EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación o el organismo que corresponda, para que dicte normativas para regular el uso de los espacios pertenecientes a Escuelas y Centros Educativos localizados en el territorio provincial, estableciendo la prohibición de inscripciones, dibujos, murales y afines que contengan alusiones políticas.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 14 de noviembre de 2018.

    C.P.N. Adán Humberto BAHL
Presidente H. C. de Senadores


				                        Natalio Juan GERDAU
				       Secretario H. C. de Senadores
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